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� .. .- . MTRA. ILEANA G.;. EYES RONQUILLO 
., COORDINADOR D OPERACIÓN, PARQUES y- JARDl�ES 

ALCALDÍA ÁLVA OBREGÓN . 
PRESENTE 

En observancia a I s disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 _ Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del P der Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciu; ad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octu�re de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace - .ectrónico donde podrá ser consultada la Estructura ·orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23 11022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la· Dirección de ·· 
Preservación y Co servación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
Finanzas como pa de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el . resente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el árnbif ' de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons : rvación del Medio 
Ambiente, y en ate ción a la sollcitudde C. Edmundo Guillen Abarca ingresada anteíeste Órgano Político 
Administrativo con cha 21 de octubre de 2022, ingresada en la jornada "ALIADA E TU COLONIA" a la 
que se le asignó el �úmero de Dictamen 154, donde solicita la valoración de 2 árbole . ubicad_os en AFIA 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago d]. su conocimiento lo 
siguiente: � ' 

l. . En- fe: _h·a 21 de octubre de 202�, _persona_l __ adscrito a la Dirección de P · servación y 
Cons rvación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el jdomicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconf cimient_o del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 . información 
pertin nte. · . 

. . . 
11. Con f cha 21 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito · la Dirección 

de Ptservación y ConservaciólJ del Me_dio-Ambiente; capacitado y ertificado por 
!a Se\�retaría del Medio· Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx �o. realizó el 
Dicta? en Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 

--'-------7·endr métricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
� \ � lo e estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental : e Protección 
� .. ..-.- a ia T. erra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 

'.:,RECIBIDO F de, 1 NADF-001-RNAT-2015, que establece lo�, Requisitos y Es· ecificaciones 
, • · DEOPERAC� en] _as que. deberán curnpllr las Personas Físicas, Mo_rales de Cará _ter Público o 

coo1<o11-1-�1�� 
JARetNES P "va o, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 

___ �:':��: ,_,f.a..gU y e_s itución d� �:boles aplicable a la Ciudad de México, de canfor· idad con la 
i;::':'��1P0·_11-e2 u1e te descripción: u�- • . 
i-;01·L�: f 1/ •; O 

' �,11.0�::.� 
... v:) ·:,i: •rn- ---- 
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CIUDADIDE MÉXICO 

ALCALDÍA LVARO OBREGÓN 
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� "022FlóY[s �1�Mr11c Mct� � .. ·-�-,. .. , ... _.,,,. __ , 
i. Se dicta inó procedente la poda de 2 (dos) árboles de las especie : (1) CEDRO 

LIMON/Cu ressus mecroceroe v (1l CIPRES iTALIANO/Cupressus sempe irens; que se 
yerguen e de. esta Alcaldía • lvaro Obregón, 
por lo que as acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establ] cido en la Ley 
Ambiental e Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma mbiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto c mplimiento de 
requisitos · especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 'de actividades 
de poda, d rribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado d� lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el.artículo 11 de 
11 

Ley Orgánica 
del Poder !Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxil, 

artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de AlcaldíJs de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de protección a la 
Tierra en e· Distrito' Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1-RNAT-2015, 
así como n virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gene I de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio mbiente, las 
facultades n materia de poda, derribo Y.trasplante, publicado por la Alcaldía lvaro. Obregón 
el 21 de ctubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México I Dirección de 
Preservac ón y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se I AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine . de esta Alcaldía de 
1 acuerdo con su pr gramación la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) CEDRCD LIMON/Cupressus 

mecroceroe v (1\ CIPRES ITALIANO/Cupressus sempervirens; que se yerguen e 1 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Loi · trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la ecretaría del Medio 
Ambiente de las iudad de México que cuente con certificación vigente, conforme lo dispuesto por la 
Norma Ambiental: ara el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el o afectar a vecinos y 
vías generales de l.omunicación, etc.). 

. . . . . . . . . TERCERO. - Que�a baJo su responsabllidad el retiro y deposito del producto de pod , mismo que deberá 
ser destinado a Ufl sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. 

o ,� 
0 ·--1 

º��º 
és\. . w 

o 

CUARTO.- Se !e percibe que cualquier poda; derribo o trasplante en contravención. a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAJ-2015 y el presente 
ocurso, dará luga entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; !haciendo énfasis que 
en ciertos suoues os de inobse cía, contravención, la o 'las acciones u omisiones udieran constituir el 
tipo penal previsto _en el ·a · � odigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ón y Conservación del-Medio Ambiente 

D i e ta me n 1 5 4 
Calle Canario eso. Catle 1 colonia Tolteca 
Alca!dia Álvaro Obregón c.' . 01150, Ciudad de México 
¡¡::1 ;:�nN() (t;i; "' i'h R7 íl i:vt ?t;f11, 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restnngido en la modalidad de conñcendal la información pública que contiene datos perno na les y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :..Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales a�icables para H. AJcaldía de .Álvaro Obregón". 
ACUERDO �-.11-1O-CT/AA0/2021. 


